
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Expediente 005 2021 – 00221 00 

 

Previo a decidir el incidente de desacato y a fin de complementar el 

material probatorio del presente asunto, se REQUEIRE a la parte 

actora, para que en el término de un (1) día indique si conoce la 

respuesta fechada el 30 de agosto de 2021, por parte de la UARIV. 

 

En caso de permanecer silente se entenderá cumplida la orden 

de tutela que dio lugar al incidente de desacato y se procederá a 

su terminación. 

 

Fenecido el término secretaría ingrese de inmediato para decidir lo 

que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA   
JUEZA 
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